
IV. Administración de Justicia

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
NUMERO 3

En el expediente número 83 de 1977 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Christiane Gertraud Schwinghammer, de 
nacionalidad alemana, no residente en Es
paña, se ha dictado sentencia. que, co
piada en lo necesario,, dice así: .

«Sentencia número 81.—En Madrid, a 
25 de noviembre de 1977. El ilustrisiroo 
señor don Alfonso Baronía Trillo-Figue* 
roa, Magistrado Juez Central de Instruc- 
ción número 3, habiendo visto la presente 
cuasa número 83/77. seguida por delito 
de contrabando monetario contra Chns- 
tiané Gertraud Schwinghammer, de nacio
nalidad alemana, nacida an Nüremberg 
(Alemania Federal) el 1 de diciembre de 
1941 hija de Forstner y de Pindel, casada, 
con domicilio en Lantsperg (Alemania), 
provista de pasaporte número D-7699233, 
expedido el 30 de octubre de 1975 por el 
Consulado de Alemania en Las Palmas de 
Gran Canaria, . en situación de libertad 
por lo que a este procedimiento se re
fiere .

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la inculpada Christiane Gertraud Schwin
ghammer, en concepto de autora penal
mente responsable de un delito de contra
bando monetario 611 grado de frustra
ción .... concurriendo la■ circunstancia ate
nuante a que se hizo referencia, a la 
pena de multa de treinta y una mil 
(31.000) pesetas, que se hará efectiva en 
la forma y condiciones prescritas por la 
Ley. Que debo acordar y acuerdo el co
miso de las trescientas diez mil (310.000) 
pesetas intevenidas a la inculpada Chris
tiane Gertraud Schwinghammer, por ser 
materia de delito, dándosele el destino 
legal correspondiente.

Notifíquese la presente resolución al ex
celentísimo señor Fiscal de la Audiencia 
Nacional, a la interesada y a su represen
tación procesal, con instruccción de su 
derecho a interponer recurso de apelación 
contra la misma, ante la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional, dentro del plazo 
de ocho dias, contados a partir del si
guiente al de su notificación y P°r con
ducto de este Juzgado;

Así por esta mi sentencia, de la que se 
unirá certificación a las actuaciones, lo 
pronuncio, mando y firmo.—firmado y ru
bricado: Alfonso Barcala.

Publicación. Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de 
su fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública.—Doy fe —Firmado y 
rubricado: Pedro Pérez Coello.»

Concuerda fielmente con su original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación de la sentencia preinserta a 
Christiane Gertraud Schwinghammer, con 
la instruccción y demás prevenciones en 
ella contenidas, se expide el presente 
edicto para su publicación en el «Boletín 
Of-cial del Estado-Gaceta de Madrid*, en 
está capital, sede del Juzgado, a 29 de 
noviembre de 1977 — El Secretario.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez.—12.562-E.

En el expediene número 483 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Mehdi Móhand Hach. se ha dictado re
solución que, copiada en lo necesario, dice 
así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa.—Expediente número 483/72. En 
Madrid a 22 de noviembre de 1977;

Resultando que el inculpado Mehdi Mo- 
hand Hach, por sentencia de 19 de octubre 
de 1973 fue condenado por delito de con
trabando monetario a la pena de multa 
de 78.751 pesetas y al comiso de 30,80, 
que ha sido ingresado en el Tésoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Mehdi Mohand 
Hach de la pena de . multa de setenta y 
ocho mil setecientas cincuenta y una 
(78.751) pesetas impuesta en la presente 
causa, y ello en los términos condicionan
tes previstos en el aprtado 1 del artícu
lo 7.° del Real Dereto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notífiquese esta resolución al excelentí
simo señor Fiscal de' la Audiencia Nacio
nal y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísimo 
señor don Alfonso Barcala Trillo-Figue- 
roa. Magistrado Juez Central de Intruc- 
ción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fílmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
■que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Mehdi Mo
hand Hach, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado a 30 de noviem
bre de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: el 
Magisteado-Júez.—12.583-E.

*

En el expediente número 490 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Mohand Al-Lal Lahasen, se ha dictado 
resolución que. copiada en lo necesario, 
dice asi:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa.—Expediente número 490/72. En 
Madrid a 23 de noviembre de 1977;

Resultando que el inculpado Mohand Al- 
Lal Lahasen, por-sentencia de 25 de mar
zo de 1974, fue condenado por delito de 
contrabando monetario a la pena de multa 
de 61.500 pesetas y al comiso de 84.358,54 
pesetas, que fue ingresado en él Tesoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Mohand Al- 
Lal Lahasen de la pena de multa de se
senta y un mil quinientas (61.500) pe
setas impuesta en la presente causa, y 
ello en los términos condicionantes pre
vistos en el apartado 1 del artículo 7.° del 
Real Decreto 388/1977, de 14 de marzo.

Notífiquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísimo 
señor don Alfonso Barcala Tríllo-Figue- 
roa. Magistrado Juez Central de Instruc
ción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original 
al que me remito, y para que sirva de 
notificación del auto preinserto a Mohand 
Al-Lal Lahasen, se expide el presente 
edicto para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid*, en 
esta capital, sede del Juzgado, a 30 de no
viembre de 1977.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez.—12.564-E.

En el expediente número 491 de 1972 
de los de este Juzgado, segúdo. contra 
Dris Mohamed Aurag, se ha dictado reso

lución que, copiada en lo- necesario, dice 
así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa.—Expediente número 491/72. En 
Madrid a 22 de noviembre de 1977;

Resultando que el inculpado Dris Mo
hamed Aurag, por sentencia de 22 de 
octubre de 1978, fue condenado por un 
delito de contrabando monetario a la pena 
de multa de 6.000 pesetas y al comiso 
de 1.342,19 pesetas, que fue ingresado en 
el Tesoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Dris Mohamed 
Aurag de la pena de multa de seis mil 
(6.000) pesetas impuesta en la presente 
cause, y ello en los términos condicionan
tes previstos en el apartado i del artícu
lo 7.° del Real Decreto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notífiquese esta resolúción al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísimo 
señor don Alfonso Barcala Tri.lo-Figue- 
roa, Magistrado Juez Central de Instruc
ción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original 
al que me remito, y para que sirva de 
notificación del auto preinserto a Dris Mo- 
Hamed Aurag, se expide el presente edic
to para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid», en es
ta capital, sede del Juzgado, a 30 de no
viembre de 1977.—El Secretario. — Visto 
bueno, el Magistrado-Juez.—12.565-E.

En el expediente número 493 de 1972, 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Marchubi Mohamed Mohamedi, se ha dic
tado resolución que, copiada en lo nece
sario dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Expediente número 493/72. En 
Madrid a 22 de noviembre de 1977;

Resultando: Que el inculpado Marchubi 
Mohamed Mohamedi, por sentencia de 22 
de octubre de 1973, fue condenado por 
delito de contrabando monetario a la pena 
de multa de 420 pesetas y al comiso de 
16,38 pesetas, que fue ingresado en el 
Tesoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría, 
dijo: Se concede indulto a Marchubi Mo
hamed Mohamedi de la pena de multa 

. de cuatrocientas veinte (420) pesetas, im
puesta ep la presente causa, y ello en 
los términos condicionantes previstos en 
el apartado 1 del artículo 7." del Real 
Decreto 388/1977, de 14 de marzo.

Notífiquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrí
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figuera, Magistrado-Juez Central de Ins
trucción _número 3.—Doy Te.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de notifi
cación del auto preinserto a Marchubi 
Mohamed Mohámedi, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el 
■ Boletín Oficial del Estado-Ge"?*a de Ma
drid», en esta capital, sede del Juzgado 
a 30 de noviembre de 1977.—El Secreta-; 
rio. — Visto bueno, el Magistrado-Juez. 
12.561-E.
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En el expediente número 71 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Alfredo Schroeder y Enrique Apdreini, se 
ha dictado resolución que, copiada en lo 
necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Baroala T.lllo-Fi- 
guerca.—Expediente número 71/72. En 
Madrid a 21 de noviembre de 1977;

Resultando que los inculpados Alfredo 
Schroder y Enrique Andrieni, por senten. 
cía de Í7 de octubre de 1973, fueron con
denados por delito de contrabando mone
tario a las penas de multa de 79.538 pe
setas a cada uno y al comiso de 274.608,96 
pesetas, que fue ingresado en el Tesoro 
junto con 47.608,52 pesetas aplicadas por 
partes iguales al pago de las inultas, que
dando por satisfacer 55.734 pesetas a cada 
uno de ellos;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Alfredo Schroe
der y Enrique Andreind de las penas de 
multa de'55.734 pesetas a cada uno de 
ellos, impuestas en la presente causa y 
ello en los términos condicionantes pre
vistos en el apartado 1 del articulo 7.° 
del Real Decreto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notífiquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y a los intersados en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísi- 
mo señor don Alfonso Barcala Trillo-Fi- 
gueroa, Magistrado-Juez Central de Ins
trucción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Alfredo 
Schroeder y Enrique Andreini, se expi
de el presente edicto piara su publicación 
en ei «Boletín Oficial del Estado-Gaceta 
de Madrid*, en esta capital-, sede del Juz- 
gade a 30 de noviembre de 1877.—El Se
cretario—V." B.°: El Magistrado-Juez.— 
12.566-E.

En el expediene número 70 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Walrer Brand, se ha dictado resolución 
que. copiada en lo necesario, dice asi:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa — Expediente número 70/72. En 
Madrid a 4 de noviembre de 1977;

Resultando que el inculpado Waltor 
Brand, por setencia de 25 de septiembre 
de 1974. fue condenado por un delito de 
contrabando monetario a la pena de multa 
de 209.832 pesetas y al comiso de un total 
de 552.549,06 pesetas, que ha sido ingre
sado en el Jesoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo-. Se concede indulto a Walter Brand 
de la pena de multa de doscientas nueve 
mil seiscientas treinta y dos (209.832) 
pesetas impuesta en la presente causa, y 
ello en los términos condicionantes pre
vistos en el apartado 1 del artículo 7.° 
del Real Decreto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notifiquese esta resolución al excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en forma legal.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísimo 
señor don Alfonso Barcala Trillo-Figue- 
roa. Magistrado-Juez Central de Isutrc- 
ción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original 
al que me remito, y para que sirva de 
notificación del auto preinserto a Walter 
Brand. se expide el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid»; en esta ca
pital, sede del Juzgado a 1 de diciembre 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez.—12.587-E.

En el expediente número 440 de 1972, 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Peter Oscar Bodmer Lipp, se ha dictado

resolución que, copiada en lo necesario, 
dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa—Expediente número 440/72. En 
Madrid a 23 de 'noviembre de 1977;

Resultando que el inculpado Peter Os
car Bodmer Lipp, por sentencia de 15 
de julio de 1974, fue condenado por delito 
de contrabando monetario a la pena de 
multa de 44.852 pesetas, a cuyo pago se 
aplicaron 37.052,28 pesetas, que fueron in
gresadas en el Tesoro, quedando pendien
tes 7.799,72 pesetas;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Peter Oscar 
Bodmer Lipp de la, pena de multa de 
siete mil setecientas noventa y nueve pe
setas con setenta y dos céntimos (7.799,72 
pesetas) impuesta t la presente causa, 
y ello en los términos condicionantes pre
vistos en el apartado 1 del artículo 7.° 
del Real Decreto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notifiquese esta resolución al excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísi- 
mo señor don Alfonso Barcalá Trillo-Fi- 
gueroa, Magistrado Juez Central de Ins
trucción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Peter Oscar 
Bodmer Lipp, se expide el presente edicto 
liara su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 1 de diciem
bre de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Magistrado-Juez.—12.557-E.

En el expediente número 429 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
José Eduardo Vázquez Santamaría, se ha 
dictado resolución que, copiada en lo ne
cesario dice así:

«Aurto del Juez señor Barcalá Trillo-Fi- 
gueroá.—Expediente número 429/1972. En 
Madrid a 21 de noviembre de 1977;

Resultando que el inculpado José 
Eduardo Vázquez Santamariñ, por senten
cia de 17 de julio de 1973, fue condenado 
por delito de contrabando monetario a 
la pena de multa de 82.500 pesetas y al, 
comiso de 28,87 pesetas, que ha sido in
gresado en el Tesoro junto con 29.728 
pesetas aplicadas al pago de la multa, 
quedando por satisfacer 52.77% pesetas,

Vistos los preceptos legales citados y 
demás <le general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a José Eduardo 
Vázquez Santamaría de la pena de multa 
de cincuenta y dos mil setecientas setenta 
y dos (52.772) pesetas impuesta en la pre
sente causa, y ello en los términos condi
cionantes previstos en el apartado 1 del 
articulo 7.” del Real Decreto 388/1977, 
de 14 de marzo.

Notifiquese esta resolución al excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia Nacio
nal y al interesado en legal forma.

Asi lo dijo, mandó y firma el ilustrísi
mo señor don Alfonso Barcalá Trillo-Fi- 
gueroa, Magistrado Juez Central de Ins
trucción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a José Eduar
do Vázquez Santamaría, se expide el pré
sente edicto para su publicación en el 
«Boletín .Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid». en esta capital, sede del Juzgado, 
a 1 de diciembre de 1977.—El Secretario. 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—12.559-E.

En el expediente número 476 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Mohamed Hach Abdersak Mojtar. se ha 
dictado resolución que, copiada en lo ne
cesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Expediente número 476/72. En 
Madrid a 22 de noviembre de 1977;

Resultando que el inculpado Mohamed 
Hach Abdesak Mojtar, por sentencia de 
11 de octubre de 1973, fue condenado por 
delito de contrabando monetario a la pe
na de multa de 150.424 pesetas y al comi
so del saldo intervenido de la cuenta del 
mismo en Banco Popular Español, Meli- 
11a, que fue ingresado en el Tesoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría, 
dijo: Se condede ipdulto a Mohamed Hach 
Abdersak Mojtar de la pena de multa 
de ciento cincuenta mil cuatrocientas vein
ticuatro (150.424) pesetas, impuesta en la 
presente causa, y ello .en los términos 
condicionantes previstos en el apr&tado 
1 del artículo 7.“ del Real Decreto 388/ 
1977, dé 14 de marzo.

Notífiquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na- 
ciopal y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísi
mo señor don Alfonso Barcala Trillo-Fi- 
guerea, Magistrado-Juez Central de Ins
trucción número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Mohamed 
Hach Abdersak Mojtar, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», en esta capital, sede del Juzgado 
a 1 de diciembre de 1977T—El Secretario. 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—12.500-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, '

Por el presente hago saber: Que el día 
28 de enero próximo, a las once horas, 
tendrá lugar en-la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo pactado, de los bienes que 
después se dráin por así haberlo acordado 
en los autos número 43b de 1974. del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de «Sociedad Petrolífera Es
pañola Shell, S. A.», contra Josefa Lloret 
Barceló.

Bienes

l.° «Casa en la villa de Benidorm, sita 
en la calle de Panaderos, señalada con 
el número cuatro, recayente a la travesía 
de Seúl Miguel y a la calle del Buen 
Retiro, a donde le corresponde el número 
siete. Consta de las siguientes plantas: 
Planta de sótano, que mide noventa y 
ocho metros cuadrados y contiene esca
lera de bajada, caja de ascensor, cuarto 
de centralización eléctrica, cuarto pe
queño destinado a almacén y una depen
dencia o local; planta baja, que mide 
noventa y ocho metros cuadrados y con
tiene una gran dependencia para oficinas 
con dos despachos, zaguán y caja de as
censor y escalera y una pequeña depen
dencia destinada a oficina; primera plan
ta alta, con igual superficie de noventa 
y ocho metros cuadrados, que contine es
calera, caja de ascensor, "hall” y una 
gran dependencia para oficina y cuarto 
de baño; plantas segunda y tercera, que 
tienen idéntica superficie y distribución 
de la primera; planta de ático, con una 
superficie de ochenta metros cuadrados, 
que consta de dependencia para oficina, 
caja de ascensor, escalera, cuarto de 
baño y "hall”, y planta de sobreático, 
que mide sesenta y cinco metros cuadra
dos y consta de una dependencia cuarto 
de baño, cuarto de máquinas, escalera 
y caja de ascensor. Dispone de los ade
cuados servicios e instalaciones de agua.
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electricidad y saneamiento, y linda: Trente 
calle Panaderos; derecha, entrando, 
Francisco Pérez Bayona y Vicente Torto- 
sa Climent; izquierda, travesía de San 
Miguel, y fondo calle del Buen Retiro.»

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Viliajoyosa, al libro 109 de Be- 
nidorm, folio 239, finca número 21.557, ins
cripción tercera.

Él tipo pactado es de 3.875.000 pesetas.

2.° «Local número veintiséis de orden 
general.—Apartamento número cinco, si
tuado en la segunda planta sita del edi
ficio, denominado Las Palmas, sito en 
la villa de Benidorm, calle de Gambó, 
número tres de policía; recayente, por 
el Este, a la calle particular, compren
dida entre dicha calle de Gambó y la 
de Emilio Ortuño. Tiene entrada por la 
escalera B y ocupa una superficie cu
bierta. de cincuenta y dos metros cuadra
dos. teniendo además diez metros cuadra
dos de terraza volada. Consta de vestíbu
lo, comedor-estar, cocina, cuarto de baño, 
dormitorio y terraza volada. Linda: fren
te, pasillo común de distribución y patio 
de luces; derecha, entrando, apartamento 
número cuatro de la misma planta; iz
quierda, apartamento número seis, tam
bién de la expresada planta, y fondo, ca
lle de Gambó. Le corresponde una cuota 
de participación, en relación al valor total 
del inmueble, de un entero treinta y tres 
centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Viliajoyosa, al libro 00 de Benidorm, 
folio 52, finca número 9.082, inscripción 
cuarta.

El tipo pactado es de 1.125.000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran el 75 por 100 de dicho tipo de tasa
ción; los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
cargas anteriores y preferentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Alicante a 12 de noviembre 
de 1977.—El Juez, José María Zaragoza.— 
El Secretario.—14.449-C.

AREVALO

Don Nicanor Fernández Puga, Juez de
Primera Instancia de Arévalo y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
él número 74/1977, se sigue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Emilio de Lozar Zamora, mayor de edad, 
casado, hijo de Ricardo y Eustaquia, na
tural de Tudela de Duero (Valladoiid), 
con último domicilio conocido en esta ciu
dad de Arévalo, el cual desapareció en 
el año 1930, sin que se haya tenido noti
cias suyas hasta el momento, habiendo 
sido promovido el presente expediente por 
su esposa, doña Isidora Jiménez Martín.

Dado en Arévalo a 7 de noviembre de 
1977.—El Secretario—14.330-C.

1.* 10-12-1977

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
ésta capital, por providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Jaime Rlus 
Moral, hijo de Juan y de Matilde, natural 
de Barcelona, instado el mismo por su 
esposa, doña Marta de los Dolores Lloris 
Soriano, se expide el presente edicto de 
conformidad con Jo que determina él ar

ticulo 2.042 de le Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Barcelona, 10 de noviembre de 1977.—El' 
Secretario, Luis Valentín - Fernández.— 
4.254-D. 1.a 18-12-1977

*

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de 18 del corriente mes, dictada por el 
ilustrisimo señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5, departamento 
C, de esta ciudad, en el procedimiento 
judicial sumario deJ artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 581 de 1975, pro
movido por el Procurador don José de 
Yzaguirre, en representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, que tiene concedido el beneficio 
de pobreza, contra don Felicísimo Moral 
Guijarro, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca espe
cialmente hipotecada siguiente:

«Entidad número diez. Piso primero, 
puerta primera, de la planta segunda de 
la casa números veintidós y veinticuatro 
de la calle Juegos Florales, de Esplugas 
de Llobregat, de superficie setenta y un 
metros ochenta y cuatro decímetros cua
drados, compuesto de recibidor, comedor- 
estar, tres dormitorios, cuarto de aseo, 
cocina, lavadero y terraza; linda: por su 
frente principal, con el hueco de la esca
lera; por el fondo, con el patio posterior 
del inmueble; por la derecha, entrando, 
con propiedad de don Antonio Soler; por 
la izquierda, entrando, con el piso entre
suelo. puerta Segunda; por abajo, con el 
piso entresuelo puerta primera, y por arri
ba, con el piso segundo, puerta primera.»

Inscrita al tomo 801, libro es de Esplu
gas, folio 28, finca 3.805, inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad de 
San Feliú de Llobregat.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en trescientas cincuenta mil peset a s 
(350.000) pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 20 de enero próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5, departamento C, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, número 
1, piso cuarto, de esta ciudad, advirtién
dose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo; que po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero; que los autos y la certi
ficación dej Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y

ue para poder tomar parte en la subasta
eberán consignar previamente, en la 

Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto (Delegación de Ha
cienda de esta Provincia), una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario. Antonio Jaramillo.—12.444-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los

autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 563 de 1975 (Sección 1.a), promo
vidos por «Banco Zaragozano, S. A.», re
presentada por el Procurador don Arturo 
Cot Moseguí, contra don Juan Fabré 
Musach y don Joaquín Puig Ferrarons, 
en reclamación de 8.237 166,06 pesetas-, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio- de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la f nca 
que luego se transcribirá, especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que para' tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 de tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la I.ey 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda ni mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

0.a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha dido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5) , el día 7 de 
febrero próximo, a las once horas de la 
mañana.

Finca objeto de subasta

1) «Parcela de terreno cultivo, sita en 
término de Taradell. Mide cuarenta y 
ocho áreas treinta y seis centiáreas. Lin
da: Este, con la carretera de Taradell; 
Sur, con José Casademunt Sola; Norte 
y Oeste, con finca de procedencia.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic. ai tomo 877. libro 38 de Taradell, 
folio 230, finca 1.154.

Tasada en la escritura de debitorio en 
3.000.000 de pesetas.

2) «Parcela de terreno cultivo secano, 
sita en término de Taradell. Mide cuaren
ta y cinco áreas treinta y tres centiáreas. 
Indivisible. Linda: Norte, con finca de pro
cedencia; Sur, con honoreá de José Casa
demunt Sala; Este, con carretera de Vic 
a Taradell; Oeste, con honores de los 
hermanos Trilla Pornells.»

Inscrita en el Registro de Vic al tomo 
900, libro 39 -de Taradell, finca 1.108, fo
lio 41.

Tasada en la escritura de debitorio en 
3.000.000 de pesetas.

3) «Parcela o porción de terreno cul
tivo, sita en Taradell. formada por la 
parcela número treinta y cuatro del 
"Manso Madriguera”, de que procede, 
con una faja de terreno norte de 
la misma, de toda su anchura, por un 
fondo de seis metros treinta centímetros 
en su lado oeste. Mide treinta y seis áreas 
veintisiete centiáreas. Linda: Norte, con 
honores del "Manso Madriguera”: Este, 
con la carretera de Arbucies a Vtc¡ Oeste, 
con el camino dél "Manso Madriguera";
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Sur, con honores del mismo "Manso Mar 
driguera", siendo los lindes Norte y Sur, 
dos líneas rectas paralelas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic, al tomo 877, libro 38 de Taradell, 
folio 67, finca 1.112.

Tasada en la escritura de debitorio en 
3.000.000 de pesetas.

Han sido tasadas conjuntamente en pe
setas 9.000.000.

Barcelona 29 de noviembre de 1977.— 
El Juez, Julián D. Salgado.—El Secre
tario, Alejandro Buendía.—6.906-3.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 494 de 1977-J, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros (Entidad 
asistida del beneficio de pobreza), repre
sentada por ol Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, oontra la finca especial
mente hipotecada por don Francisco Cap- 
de vi la y don José Capdevila, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacer a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio de valoración de la 
escritura de préstamo hipotecario, el re
ferido inmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se he señalado el día 25 del próximo 
mes de enero de 1978, a las doce, bajo las 
siguientes condicione'-

1. * Que la finca que se dirá sale a 
Subasta por primera vez, término de vein
te días y precio de valoración que igual
mente se dirá.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos-, consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósio como garantía del cum
plimiento de Su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bástente la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ador conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de re
mate.

5. * Que no se admitirán posturas que
no cubran dicho tipo de subasta.

La finca que Sale a subasta es la si
guiente:

•Casa de planta baja y piso, edificada
sobre una porción de terreno sito en tér
mino de Granollers, de cabida registral
unos seis cuartanes, o sea, dieciocho
áreas treinta y tres centiáreas, o lo que
en realidad existe dentro de sus lindes. 
La referida casa ocupa cuarenta y nueve
metros cuadrados, siendo lo total edificado
de noventa y ocho metros cuadrados. La 
planta baja consta de recibidor, comedor-
estar. cocina, aseo y dos dormitorios y

escalera que conduce al piso, en el cual 
consta de cuatro habitaciones. Linda en 
junto: al Norte, con sucesores de Fran
cisco Capdevila, en parte mediante ca
mino; al Este, con un camino; Sur, con 
finca de José Tuset, y Oeste, con resto de 
finca de la que se segregó, de hermanos 
Rowe, mediante desagüe. Está atravesada 
por un camino.»

Inscrita al tomo 384 del archivo, libro 57 
de Granollers, folio 106, finca núme
ro 4.760, inscripción segunda.

Valorada dicha finca, a efectos de su
basta, en la suma de 2.000.000 de pesetas.

Barcelona, 29 de noviembre de 1977.—El 
Juez, José Luis Infante.—El Secretario, 
Juan Manuel Torné.—12.508-E.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 186 de 
1975, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Angel Que
mada Ruiz, contra la finca especialmente 
hipotecada’ por don Constancio Navarro 
Villargos, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración, el 
referido inmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 20 del próximo mes 
de enero de 1978, a las doce horas, bajo 
las seguientes condiciones:

1. a Que la finca que se dirá sale a 
subasta por segunda vez, término de vein
te días y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

5. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la subaste.

La finca que sale a subasta es la si
guiente:

«Vivienda en el piso tercero, puerta ter
cera, de la casa señalada con el núme
ro 15 de la calle San Buenaventura, de 
San Fausto de CamcanteTes, hoy de La 
Llagosta, compuesta de cuatro dormito
rios, cocina, recibidor, aseo, aseo, come
dor, lavadero y terraza, de superficie se
tenta y siete metros cinco decímetros cua
drados. Linda: al frente, con caja de la 
escalera y piso puerta cuarta; a la iz

quierda, entrando, con el mismo piso, 
parte directamente y parte mediante el 
mismo piso, puerta, digo parte de patio 
de luces; al fondo, con proyección verti
cal de la calle San Buenaventura, y a 
la derecha, con el piso segundo. Cuota, 
cuatro enteros veintiuna centésimas por 
ciento.» Inscrita al tomo 611, libro 22 de 
San Fausto, folio 79, finca 1.971, inscrip
ción primera.

Valorada dicha finca, a efectos de su
basta, en la suma de seiscientas mil pe
setas.

Barcelona, 29 de noviembre de 1977.—El 
Juez, José Luis Infante.—El Secretario, 
Juan Manuel Torné.—12.702-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia dél Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rió del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.041 de 1976 (Sección 1.a),-pro
movidos por Banco Industrial de Bilbao, 
Sociedad Anónima, representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra -Fábrica de Artículos de Material 
Aislante, S A.», en reclamación de pe
setas 32.561.385,24, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido, con rebaja del 25 por 100, en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca cue luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda. Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta. Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que, si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima. Se ha señalado para el acto 
del remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, números 
1-5), el día 13 de enero próximo, a las 
once horas de la mañana.

Finca objeto de subasta
«Porción de terreno, campo regadío, de 

cabida 6.759 metros con 49 decímetros 
cuadrados, sita en término de Cornellá 
de Llobregat (Barcelona). Linda: Frente 
(Norte), con canal acequia de Bellbitge, 
carretera de Barcelona a Santa Cruz de 
Calafell; derecha, entrando (Oeste), ca
rretera part'cular de ”F. A. M. A. Comer
cial de Laminados”. ”S. A. Herederos de 
Puig Mitjana” y "Estructuras Ranuradas



Metálicas. S. A.” (ERM, S. A.); izquierda, 
entrando (Este), con camino y regadera 
y con Elvira Eulalia Riera y Dupré; fondo 
(Sur), camino por el que discurre la lí
nea de los "Ferrocarriles Catalanes”.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, inscripción 
segunda, de la finca número 2.767, folio 
58 vuelto, tomo 582 (antes 1.244), libro 
61 de Comellé.

Tasada en la escritura de debitorio en 
la suma de 35.000.000 de pesetas.»

Barcelona, 9 de diciembre de 1077.—El 
Secretario, Alejandro Buemdía.—Visto bue
no: El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado.— 14.751-C.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 33 de 1074, se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de doña Ana María Mendibelzua 
Vergara y don Ricardo Melgar Juez, re
presentados por el Procurador señor 
Olaortua, contra don Sabino Tomás La- 
rrauri Escauriaza y su esposa doña Ma
ría Villamor Fernández, sobre ejecución 
de hipoteca constituida sobre bienes in
muebles, en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, término de vein
te dias y sin sujeción a tipo, los bienes 
inmuebles hipotecados que luego se dirán, 
señalándose para el remate el día 13 de 
febrero próximo y hora de las diez de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 por lo menos del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta-, que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en Secretarla, donde podrán ser 
examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bástante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a licitación
Planta de lonjas de la casa número 

16 de la calle Careaga o camino de Sesú- 
mága, de Baracaldo. la cual sale a su
basta sin sujeción a tipo, habiendo servido 
de base pana la segunda subasta la can
tidad de seiscientas mil pesetas.

Dado en Bilbao a 28 de noviembre de 
1977.—El Juez, Wenceslao Diez.—El Secre
tario.—6.938-3.

CADIZ

Don Gonzalo Morales García. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Cádiz,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 236 de 1977, se tramita 
Juicio universal por fallecimiento abintes- 
tato de José A. Vázquez de Castro, de 
unos setenta y un años de edad, soltero, 
natural de Algodonales, provincia de Cá
diz y vecino de Caracas, habiendo residi
do hasta 1913 en la calle General Franco, 
sin número, de Algodonales, hijo de Ro
drigo y de María. Y por no tener parien
tes conocidos, y sin que se haya presen
tado ninguno al primer llamamiento, se 
hace un segundo llamamiento por térm’no 
de veinte dias, a contar desde la publica

ción del presente, para que comparezcan 
ante este Juzgado los que se crean con 
derecho a la sucesión del causante.

Dado en Cádiz a 11 de noviembre de 
1977 —El Juez, Gonzalo Morales García.— 
El Secretario. José Maria Alberdos Fer- 
nández-Corredor.—12.710-E.

DURANGO

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Juez 
de Primera Instancia de la villa de Du- 
rango y su partido.
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado en el expediente de suspen
sión de pagos de la Empresa «S. A. Hijos 
de Mendizábal», con domicilio ^social en 
esta villa, ha sido declarada dicha Empre
sa en estado de insolvencia provisional, 
lo que se hace público a los efectos deter
minados por la Ley de 26 de julio de 1922, 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
los diarios «La Gaceta del Norte» y «El 
Correo Español. El Pueblo Vasco», de Bil
bao.

Al propio tiempo, se hace también pú
blico que, el día 26 de enero próximo ve
nidero, a sus dieciséis horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
Junta general de acreedores que precep
túa el artículo 10 de la expresada Ley, 
quedando a disposición de éstos, en la 
Secretaría de este Juzgado, el informe de 
los Interventores y lo demás prevenido 
en dicha Ley.

Dado en Durango a 5 de diciembre de 
1977.—El Secretario, Juan José Azcune.— 
14.753-C.

XAS PALMAS DE GRAN CAÑAR! V

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
uno de Las Palmas de Gran Canaria 
y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda 
se siguen autos civiles del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja Insular de Ahorros de Gran Cana
ria, representada por el Procurador don 
Carmelo Roberto Jiménez Rojas, contra 
doña Maria del Pino Campos Mentado, 
con el número 866/1976, y una cuantía de 
procedimiento de 2.831.733,20 pesetas, y 
en cuyos autos civiles por providencia del 
día de la fecha se ha acordado sacar a 
venta en pública subasta por vez prime
ra, y término de veinte días, la finca que 
más adelante se reseñará, y cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, avenida Marítima 
del Sur, s/n.. el próximo día diecisiete 
de enero del año mil novecientos setenta 
y ocho, a las once horas de la mañana, 
y la cual se llevará a cabo con arreglo 
a las siguientes condiciones legales:

1. * El tipo de licitación es de 4.000.000 
de pesetas.

2. * Los postores que quieran asistir a 
la subasta deberán depositar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el valor del 10 por 
100 del de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a ella.

3. * Que no admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del valor tipo de 
la subasta.

4. * Que el remate podrá hacerse a con
dición de ceder a un tercero.

Finca a subastar
Casa chalet de dos plantas y ático y 

solar accesorio donde llaman Ciudad Jar
dín de las Alcarabaneras, de esta ciu
dad de Las Palmas de Gran Canaria, ocu
pando el todo una superficie de 224 me
tros 50 decímetros cuadrados, de los cua
les están construidos en planta baja 
114,88 decímetros cuadrados, en planta 
alta o segunda 101,04 decímetros cuadra
dos, dícese en ambos metros cuadrados,

y en el ático 40,84 metros cuadrados. 
Está cercado con paredes de manipos
tería, y linda: Norte o frontis, con la 
calle Leopoldo Matos, por donde está se
ñalada con el número 29 de gobierno, 
hoy 23; Poniente o derecha, entrando, 
con Federico Ramos Hernández; al Sur 
o espalda, con solar de don James Van 
Hoy Schmidt, y al Naciente o izquierda, 
con solar de don Angel Barrera Gon
zález.

Haciéndose constar que en Secretaría de 
este Juzgado figura certificación del Re
gistro de la Propiedad de este partido en 
que constan los censos, cargas y gravá
menes a que está afectada la finca ob
jeto de subasta, a disposición de los po
sibles licitadores.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.—El Juez, José Mateo Díaz. 
EJ Secretario —12.723-E.'

MADRID

A virtud de providencia de esta fecha 
dictada en auto6 381-77, sobre secuestro de 
Hnoa hipotecada a Instancia del «Banco 
Hipoteoaxio de España, S. A.», oontra doña 
Margarita Soler Mascaré, se ha acordado 
la celebración de primera subasta, tipo 
consignado en la escritura de préstamo, 
y término de quince días, de la siguiente:

En San Lorenzo. — Hotel Payemar, en 
la Urbanización Cale Moreya: Un edificio- 
hotel, sito en término de San Loren- 
zo, lugar Cala Moreya, compuesto de se- 
misótaivo de 143 metros cuadrados, una 
planta baja de 890 metros y tres plantas 
altas de 767 metros cuadrados cada una. 
El resto del solar, hasta 1.000 metros cua
drados, está destinado a terrazas y pa
tio. La planta semisótano comprende al
macenes. despensas, aljibes y servicios, 
planta baja o noble, incluye oficinas de 
dirección y recepción de cocina, come
dor, sala de estar, bar, lavanderías y ser- 
vicios anexos y patio-, las plantas altas 
están destinadas a habitaciones, aseos y 
servicios. Linda: por frente o Sur, con 
zona marítima; por la derecha, entran- 
do, o Este, con parcela 3, de Sebastián 
Gaya y otros, y, en parte, con calle le
tra I; por la izquierda, con calle sin nom
bre, y por fondo, con la calle letra D..

Inscrita como finca 8.358 en el Regis
tro de Manacor, libro M de San Loren
zo, tomo 3.215, folio 04.

Y se previene:

Que la subasta tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Madrid, sito en calle 
María de Molina, número 42, y en el de 
igual clase de Manacor, el día diecisie
te de enero del próximo año, a las doce 
de su mañana. , .

Que servirá de tipo la cantidad de 
I2.ooo.ooo de pesetas, pactado en la es
critura; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de tal 
tipo-, que para tomar parte en ella debe
rán consignar los licitadores el 10 por 
loo del tipo de subasta, y se devolverá a 
los que no resulten el mejor postor en 
ambos Juzgados; que la adjudicación la 
hará este Juzgado una vez conocidas las 
posturas de ambos Juzgados, y de ser igua
las se abrirá nueva licitación entre los 
ños rematantes- que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de aprobación de tal remate; 
que los títulos han sido suplidos por cer
tificación del Registro, que se halla de 
manifiesto en la Escribanía y los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
Y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
ñe los mismos, sin destinarse a su ex
tinción ©1 precio del remate.

A la demandada se la notifica el seña
lamiento de la subasta para su conocí-



miento, y también para que pueda obte
ner su suspensión, previo el pago de su 
débito.

Dado en Madrid a ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez —El Secretario.—6.952-1.

*

El Magistrado don Juan Cálvente Pérez,
Juez de Primera Instancia número 8
de los de Madrid,

Hace saber: Qv.e el día 22 de febrero 
de 1978, a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado, calle Almiran
te, número 11. 2 o. y por primera vez, 
la subasta pública acordada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido con el nú-, 
mero 503/1973, a instancia del •Banco 
de Créd-to Industrial, S. A.», contra doña 
Maria Castella Vives, domiciliada a efec
tos de este procedimiento en la calle Pal
ma, número 16, de esta capital, señalando 
en la escritura de hipoteca, con las con
diciones siguientes:

1.* Se celebrará por lotes, sirviendo 
de tipo de subasta para la primera finca 
la cantidad de 9.680.000 pesetas, y para 
la segunda 220.000 pesetas, fijadas por 
las partes en la escritura dicha, no admi
tiéndose postura alguna inferior a dichos 
tipos, y pudiéndose hacer a calidad do 
ceder el remate a un tercero.

2 “ Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 por 
100, por lo menos, de referidos tipos.

3. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
conforme a la regla 8.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria.

4. a La cert-ficación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.* 
de dicho articulo se halla unida a autos 
donde podrá examinarse.

Bienes objeto de subasta

Lote primero.—Finca Al. «Urbana, con
sistente en un local industrial sito en la 
ciudad de Tarrase, con frente a la calle 
San Lorenzo, en la que le corresponden 
los números 38 y 38 bis, que consta de 
cuatro cuerpos o naves, el primero de 
los cuales se compone de planta baja y 
un piso alto con patio detrás y cubierto 
de terrado, señalado con el número 38 
bis; y los otros tres señalados con el 
número 38, se componen de planta baja 
y parte de planta baja y sótanos. Ocupa 
en junto una superficie de 599.34 metros 
cuadrados y linda: Frente, Oeste, con la 
calle de su situación; izquierda, entrando, 
Norte, con Soledad Planell; Sur, con "Va
por Ventallo, S. A.’’, y fondo, Este, con 
Juan Ubach. Está dotada con tres octa
vos de pluma de agua de pie, medida 
en Barcelona, procedente de caudal de la 
"Mina Pública”, de "Aguas de Tarrasa, 
Sociedad Anónima", y la llamada "Mina 
Baja”. En dicha finca se han levantado 
determinadas construcciones sobre las ya 
existentes y se han modificado parte de 
éstas, o sea, que sobre la nave del núme
ro 38 bis se han levantado dos pisos sobre 
el existente; y sobre la nave del número 38 
que da a la calle se ha excavado y levan
tado dos pisos, de modo que actualmente 
tal cuerpo de edificio consta de sótanos, 
planta baja y dos pisos o plantas altas, 
sin compartimientos interiores, destinados 
a locales comerciales Sus dimensiones 
son 12 metros de ancho y 20 metros de 
largo, o sea 240 metros cuadrados de 
superficie. En esta finca y para su explo
tación se hallan instaladas de modo per
manente la maquinarla que figura en la 
certificar ón del Registro de la Propiedad, 
unida a autos, y además la hipoteca se 
extiende a cuantas instalaciones y ele

mentos industriales pueda haber en la 
misma fábrica, en virtud del pacto de 
extensión a que se refieren los artículos 
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria.»

Dicha finca y la maquinaria afecta se 
halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tarrasa I, al tomo 1.201 del 
archivo, libro 318, sección 1.*, folio 55, 
finca número 9.659, habiendo causado la 
escritura de constitución de hipoteca la 
inscripción sexta.

Segundo lote.—Finca B). «Urbana, o sea, 
una casa de un solar o cuerpo con su 
correspondiente patio detrás de la misma, 
compuesta de bajos, un piso y azotea, 
en la calle de La Industria, de Tarrasa, 
señalada con el número 11, de la cual 
no consta la medida. Linda: Frente 
u Oriente, con dicha calle de La Indus
tria; derecha, saliendo. Mediodía, con 
cosa y patio de don Pablo Gilbert y Serra- 
canta; izquierda o Norte, con otra de don 
Pedro Rivas, y por su espalda o Poniente, 
con terrenos de los sucesores de don José 
Riera Cortés. Se halla dotada con medio 
cuarto de pluma de agua de pie, medida 
de Barcelona, procedente del caudal de 
la Sociedad de la mina pública de aguas 
de esta ciudad. Asimismo quedan com
prendidos en la hipoteca, en virtud del 
pacto de extensión, cuanto en la finca 
se hallo instalado.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarrasa al tomo 886 del 
archivo, libro 297, sección l.*, folio 55, 
finca número 2.083, habiendo causado la 
escritura de hipoteca la inscripción 10.

Como queda dicho, figura en autos la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
en la que consta tanto la descripción de 
las fincas como las obras realizadas, asi 
como la máquina incorporada, extendién
dose esta subasta, además de todo ello, 
a cuantas instalaciones y elementos in
dustriales pueda haber en las mismas.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado». exp;do el 
presente en Madrid a 18 de noviembre 
de 1977.—El Secretario.—14.356-C.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de esta capital,

Hago saber: Que en este referido Juz
gado, y con el número 487 de 1677, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por la Entidad «Finan
ciera Monthisa, S. A.» (FIMONSA), re
presentada por el Procurador don Manuel 
Lanchares Larré, con don Pascual Espi
nosa Pardo, vecino de Molina de Segura 
(Murcia), con domicilio en la calle de 
San Marcos, número 22, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, importante 
290.400 pesetas, más otras 48.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, en 
cuyo procedimiento, por auto del día de 
hoy, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera nueva subasta, por 
término de veinte días, la finca hipoteca
da, cuya descripción es como sigue:

«Rústica.—Tierra secano, en término de 
Fortuna, partido de rambla Salada, parte 
del bancal de Tira y Pinero, de seis hec
táreas cincuenta y ocho áreas sesenta y 
cinco centiáras, con parte de una casa 
en ruinas, de unos doscientos cincuenta 
metros cuadrados de supeificie, que está 
incluida en la total y dos aljibes. Linda: 
al Norte, Rafael Pardo; Sur y Este, finca 
de Josefa Pardo, y Oeste, camino viejo 
de Murcia, que en parte separa de Rafael 
Pardo y de Gregorio Espinosa Pardo y 
este mismo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cieza, al tomo 208 del archivo, libro 
22 del Ayuntamiento de Fortuna, folio 139, 
inscripción 3.*. finca 3.367.

Para cuya primera nueva subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este

Juzgado, instalado en la calle de María 
de Molina, número 42, piso 6.°, se ha 
señalado el día 15 de febrero próximo, a 
las once de su mañana, anunciándose al 
público su celebración y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera 
nueva subasta la cantidad de 350.000 pese
tas, fijada al efecto en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, y puniendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercera persona.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los Imita
dores en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos, al 10 por 
100 de la que sirve de tipo para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que la consignación del precio total del 
remate se verificará, en su caso, dentro 
de los ocho días siguientes al de la apro
bación del mismo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria supliendo los títulos, se ha
dan de manifiesto en Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen; que se entenderé 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin tener derecho a exigir 
ninguna otra, y que las cargas a gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la Entidad actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 
1977.—El Juez, Virgilio Martín.—El Secre
tario.—6.910-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo 135/1975. 
a instancia de «Hormigones Preparados, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Ortiz-Cañavate, contra 
don Valentín Serrano García, en reclama
ción de cantidad, y por resolución de esta 
fecha, acuerdo sacar a primera y pública 
subasta, término de veinte días y demás 
condiciones que luego se expresarán, el 
siguiente inmueble:

«Piso sexto derecha del número 7, edi
fico señalado con los números 3, 5 y 7 
de la avenida Portugal y calle de Saave- 
dra Fajardo; izquierda, con vestíbulo, as
censor y montacargas, escalera y aseo 
de servicio de la vivienda izquierda de 
la misma planta y edificio; espalda, es
pacio abierto de la parcela segregada a 
la calle Saavedra Fajardo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4, al tomo 957, folio 186, finca 
21.166.

Pana el acto dett remate, se ha señalado 
el oía 2 de febrero del año próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Almirante, número 11, 2.°, y se pre
viene a los licitadores:

1. ° Que servirá de tipo de subasta la 
cantidad de 2.717.289 pesetas en que ha 
sido justipreciado, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes.

2. a Para tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admit:dos.

3 ° Que los bienes se sacan a subasta, 
sin suplir previamene la falta de títulos 
d epropiedad a instancia del acreedor.



4.° Que las cargas o gravámeneSa an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, Sin desinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1977.—El Juez, Antonio Martínez.—El Se
cretario.—6.911-3.

Don José Rodríguez del Barco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 19 de los de Mdrid,

Por ei presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado en pro
videncia de esta fecha, recaída en ex
pediente de declaración de herederos 
abintestado número 1.268/77-S, por falle
cimiento de doña María del Sagrario Gon
zález Magán, de estado casada, natural 
de Madrid, hija de Domingo y Cecilia, que 
falleció el día 3 de diciembre de 1973, 
en Madrid, por el que se anuncia su 
muerte, ya que si bien hizo testamento, 
el mismo carece de eficacia, habiendo 
comparecido reclamando su herencia sus 
hermanas de doble vínculo doña Aurea, 
doña Lourdes, doña Gracia, doña Gloria y 
doña Cecilia González y Magán, y sus 
sobrinos, hijo y nietos, respectivamente, 
de su fallecido hermano de doble vínculo 
don Emilio González y Magán, don Emilio 
González Pérez y doña Inmaculada, don 
Rafael, don Emilio, Don Miguel Angel, 
doña Paloma y doña María José Calleja 
González, y se convoca a quienes se crean 
con igual o mejor derecho a su herencia, 
para que comparezcan ante este Juzgado 
número 19 a reclamarlo dentro de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente, acreditando su grado de parentes
co con la finada, y previniéndoles que 
transcurrido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1977.—El Juez, José Rodríguez.—El Secre
tario.—6.914-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 1.056/ 
1975, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Gandarillas, en 
nombre y representación de .Traotorfial, 
Sociedad Anónima., contra don Francisco 
Adán Delgado, en reclamación de canti
dad; se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez los 
bienes embargados siguientes:

•Urbana diecinueve.—Piso sexto dere
cha de la escalera número ocho o prime
ra, sita en la planta sexta, sin contar 
la baja, del edificio sito en Murcia, calle 
del Escultor Roque López, números seis 
y ocho, conocido por ''Edificio Lepante”. 
Destino vivienda. Superficie oonstruida 
ciento treinta y cinco metros setenta y 
dos decímetros cuadrados. Linderos: De
recha. entrando, Este, patio sobre al vue
lo de la planta primera, patio y en parte 
hueco del ascensor; izquierda. Poniente, 
calle del Escultor Roque López; espalda, 
Norte, "Arke, S. A.”, y edificio de Car
men Paira Mompeán y otros-, frente, pa
tio, hueco y descansillo de la escalera, 
hueco del ascensor y piso izquierda de 
esta misma planta y escalera. Acceso por 
el portal y escalera número ocho o pri
mera. Consta de vestíbulo, estar-comedor, 
solana, cuatro dormitorios, baño, aseo, co
cina y tendedero. Servicios-, Ascensor, 
portería, luz eléctrica, agua oorriente y 
saneamientos. Cuota de participación: dos 
enteros ciento ancnta y siete milésimas 
per ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número X, en el libro 36, sección 1.*, 
folio 176, finca 2.607.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número 1, piso 3.°, se ha señalado 
el día 8 de febrero de 1978, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de 975.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo.

2. * Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores oonsignar previa
mente en la Secretarla del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. * Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otras, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destíname a su extinción 
el precio del remate.

4. * El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dedo en Madrid a 29 de noviembre de 
1977, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez.—El Secre
tario.—6.908-3.

Don Jaime Juárez Juárez, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número once de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 736 de 1976, se siguen 
autos de secuestro y posesión interina de 
finca a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», representado por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona, 
contra doña María Sorra Macla y don 
José María Martorell Sastre, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de quin
ce dias, los bienes hipotecados qué al 
fmal se describirán, pora cuyo acto se 
ha señalado el día dieciocho de enero 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
María de Molina, número 42, piso 4.° 
derecha, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes

Condiciones

Primera.—El precio que servirá d¿ ti
po de la subasta será el pactado de se
tenta y seis mil pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del tipo de su
basta, es decir, de las 76.000 pesetas, o sea 
la cantidad de siete mil seiscientas pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Cuarta.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo.

Quinta.—La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado y el 
de igual clase de Reus (Tarragona) el día 
18 de enero próximo, a las once de su 
mañana.

Sexta.—Si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Séptima.—La consignación del precie se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Octava.—Se expresará en los edictos 
que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encomiarán 
de manifiesto en la Secretaría y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otras.

Novena.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado em la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca de que se trata es la siguiente:
En Reus. Roberto Aguiló, número 7.— 

Finca. Planta baja 3 de la casa 7. Puer
ta derecha. Planta baja tercera puerta. Vi
vienda tipo A, que forma parte del in
mueble de la veintiuna viviendas, cons
truido en la ciudad de Reus (Roberto 
Aguiló, número 7). Tiene una superficie 
construida de 95,86 metros cuadrados. Se 
compone de recibidor, estancia-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, baño y gale
ría lavadero. Linda: al frente, por don
de tiene su entrada, con portal, cuarto 
contadores, patmejo y escaleda; derecha, 
entrando, con patio de luces mancomuna
do y vivienda tipo B, primera planta ba
ja, vivienda tipo B, primera puerta, pri
mer piso, patinejo y patio de contado
res; izquierda entrando, con calle de 
Tobar de Aguiló; al fondo, con casa nú
mero 8 de la calle de Roberto Aguiló de 
la misma propiedad, y patio de luces 
mancomunado; por arriba, con vivienda 
tipo B, tercera y cuarta puerta del pri
mer piso; por debajo, con terrenos, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Reus al tomo 1.318, libro 392, folio 140, 
finca 140, digo 12.006, inscripción pri
mera.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente, que firmo en Madrid a treinta 
de noviembre de mil novecientos seten
ta y siete.—El Juez, Jaime Juárez.—El Se
cretario.—6.959-1.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 378 de 1976, se sigue pro
cedimiento judicial sumario que regula 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Entidad «Fibérica, S. A.», 
contra la finca hipotecada que luego se 
dirá, propiedad de los deudores don Mar
cial Moya Marín y esposa, doña Emilia 
Amaya Moya; don Pedro Castizo Calero 
y esposa, doña Salud Calderón Vila, y 
don Francisco Cabello Parra y esposa, 
doña Obdulia Amaya Moya, por provi
dencia de esta fecha ha acordado sacar 
a la venta en pública y segunda subasta, 
con el 25 por 100 de rebaja, por término 
de veinte días, la finca hipotecada si
guiente:

Planta baja de la casa número doce 
en la calle Archeros, de Sevilla, mide 
nna superficie de doscientos trece metros 
treinta decimetros cuadrados, distribuidos 
en zaguán, dos patios con seis columnas, 
siete habitaciones y un callejón, de la 
superficie de cincuenta metros y sesenta 
centímetros, sobre el que existen varias 
servidumbres de luces de la casa conti
gua. Linda-, por su frente, con la calle 
Archeros; por la derecha de su entrada, 
con la casa número diez de la Dropia 
calle, y por el fondo y la izquierda, con 
la iglesia de Santa María la Blanca. La 
cuota de participación es de cuarenta por 
ciento, libre de cargas.»



La hipoteca causó inscripción en el' Re
gistro de la Propiedad número 4 de Sevi
lla, al tomo 271, libro 241, de la Sección
3.a, finca número 10.549, inscripción 5.*, 
el día 4 de noviembre de 1975.

El tipo de subasta de dicho inmueble 
es el de 1.125.000 pesetas, puesto que ante
riormente y en la escritura de hipoteca 
se pactó en la cantidad de 1.620.000 pe-

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el dia 27 de enero próximo, 
a las diez de la mañana, ante este Juz
gado, advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma los llcitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del avalúo de la finca; no se admi
tirán posturas inferiores del tipo de subas
ta; quedando subsistente y sin cancelar 
la hipoteca respecto a las letras de cam
bio garantizadas por la misma y que no 
han sido ejecutadas en el presente proce
dimiento, conforme establece el artículo 
135, 2.° de la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar asimismo que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria-, que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extipción el precio del remate.

Madrid, 1 de diciembre de 1977.—El Se
cretario.—6.920-3.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número e de Ma
drid, en 1-os autos de juicio ejecutivo se
guidos en el mismo con el número 156 
de 1974, a instancia de «Aeronáutica In
dustrial, S. A.», representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz Cañavate y 
Puig Maurt, contra don Miguel Lorenzo 
Díaz y su esposa, doña Encamación Ovie
do Zorzo, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta 
por primera vez:

«Urbana siete.—Vivienda B-dos, cuarto 
izquierda en planta cuarta de la casa 
dos del bloque cuarenta y nueve del Po
blado Dirigido de Fuencarral, en Madnd, 
antes Fuencarral. Tiene su entrada por 
la escalera común y ocupa una superficie 
de ochenta y cinco metros setenta y tres 
decímetros cuadrados, de los que son úti
les setenta y cuatro metros sesenta y 
cuatro decímetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor, terraza, cocina, tendedero, 
despensa, cuarto de aseo, armario, pasi
llo, ''hall" y cuatro dormitorios. Dispone 
de instalaciones de agua corriente y luz 
eléctrica. Linda; por su frente, con bloque 
cincuenta, del que está separada por es
pacio libre de diecisiete metros; por la 
izquierda, con hueco de escalera y vivien
da derecha de la misma casa, de la que 
está separada por pared medianera; por 
la derecha, con vivienda derecha de la 
casa tres del mismo bloque, de la que 
está separada por pared medianera', y 
por la espalda, con bloque cuarenta y 
ocho, del que está separada por espacio 
libre de diecisiete metros. Cuota: trece 
enteros dieciocho centésimas por ciento.»

Inscrita en el Reg'-stro de la Propie
dad número 12-11, al folio 241 del tomo 
474, ■ libro 329 de Fuencarral, inscripción 
segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número 9 de la calle del Almirante, con 
vuelta a la de Conde Xiquena, de esta 
capital, el día 8 de marzo próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes condi
ciones;

1. * Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 766.703 pesetas en que dicho 
piso ha sido tasado pericialmente, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad.

2. * Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los licitadores, 
los que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4. a Para conocimiento de los licitado- 
res, a los efectos que sean procedentes, 
se hace constar que el Instituto de la 
Vivienda, por oficio de fecha 3 de noviem
bre de 1977, participa a este Juzgado lo 
siguiente:

1. ° Que por el Instituto Nacional de 
la Vivienda no existe impedimento alguno 
para que se transmita la propiedad de 
la la vivienda antes citada a «Aeronáutica 
Industrial, S. A.», siempre que el destino 
de la vivienda sea el de residencia habi
tual y permanente de sus moradores, se
gún estipula el articulo 107 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial 
de 24 de julio de 1968.

2. ° Que una vez se haya llevado a cabo 
la transmisión de la vivienda, se deberá 
poner en conocimiento de este Instituto 
el nombre de su propietario, a fin de 
que por el Departamento correspondiente 
se proceda a girarle a su nombre los 
recibos de amortización de la deuda hipo
tecaria.

Y, en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 1 de di
ciembre de 1977, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la referida subasta sea pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado». 
Él Secretario —V.° B.a. el Juez de Prime
ra Instancia.—6 908-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid, en el proce- 
dimiepto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.399-78, a ins
tancia del Procurador señor Gandarillas, 
en nombre y representación de «Banco 
de Bilbao, S. A.», contra don Javier de 
Olaso Castet, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas siguientes:

A) «Piso cuarto izquierda de la casa 
sito en esto capital, calle de Carlos III, 
número tres, situado en la planta cuar
ta, sin contar las de sótano y baja, parte 
derecha de la casa. Se compone de varias 
habitaciones y servicios, y ocupa una su
perficie aproximada de doscientos dieci
nueve metros cuadrados y setenta decí
metros cuadrados. Linda: al frente, con 
piso centro de su planta, rellano de esca
lera por donde tiene su entrada, caja de 
escalera, patio al que tiene cuatro huecos 
y piso derecha de su misma planta; iz
quierda, entrando, testero de la casa; de
recha, con calle de su situación, a la 
que tiene dos huecos, v fondo, con plaza 
de Oriente, a la que tiene cinco huecos.»

E) «En Madrid, número cinco, en plan
ta primera, local comercial izquierda, de 
la casa número cuarenta y dos, de la

c'ulle de Veiázquez y con fachada también 
a la calle de Hermosilla, púmerq treinta 
y dos. Ocupa una superficie aproximada 
de setenta y cinco metros cuadrados y 
noventa y ocho decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con hueco de ascensor, 
rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada, hueco del montacargas y 
el local comercial derecha; derecha, en
trando, con el citado local derecha, iz
quierda, con la casa número cuarenta de 
la calle Veiázquez, y fondo, con la calle 
Veiázquez.»

Para cuya subasto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, se ha señalado el día 25 de 
enero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta _su- 
besto el de seis millones y dos millones 
setecientas cien mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito po serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Y pana su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 2 de diciembre de 1977 — El 
Secretario, José Antonio Enrech Salazar. 
Visto bueno, el Magistrado-Juez, Jaime 
Juárez Juárez—6.937 9.

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio declarativo 
de mayor cuantía que se tramita en este 
Juzgado bajo el número 562 de 1972, a 
instancia de doña María Lourdes Peso 
Cortés, contra «Establecimientos Cerón» 
y «Libreria Cervantes, S. A.», y oiro so
bre pago de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en tercera y pública subasta, 
por término de ocho días, sin sujeción 
a tipo, en lotes separados, los siguientes 
bienes:

1. ° Obras completas de Miguel de Una- 
muno: Se compone de diez volúmenes, 
tamaño 21,5 por 13 centímetros. Se hallan 
todos agotados, a excepción del IX. que 
está a la venta. La encuademación es 
en piel «Chagrín» roja, con estampad nes 
y canto superior en oro. El' título es «Lec
turas, Discursos y Prólogos».

2. ° Colección «Teatro Selecto»; Se com
pone de 25 volúmenes publicados, tama
ño 10,5 por 16 centímetros, bien encua
dernados, e impresos con ilustraciones so
bre papel «couché» fuera de texto. En la 
actualidad se encuentran sip encuader
nar, en estado de plegado y alzado, en 
cantidad de 2 500 ejemplares por cada 
uno de los 22 títulos que se relacionan 
en el informe - tasación, encontrándose 
agitados los omitidos, «Teatro selecto de 
Antonio Buero V&llejo».

3 ° «Teatro selecto de Miguel Mihura.»
4. ° «Teatro selecto de Víctor Iriarte».
5. ° «Teatro selecto de Edgar Neville».
6° «Teatro selecto de José María Pe-

máp.»



7° «Teatro selecto de Carlos Llopis.»
8. ° «Teatro selecto de Jardiel Ponce

la.»
9. ” «Teatro selecto de García Loroa».
10. «Teatro selecto de Pedro Bloch».
11. «Teatro selecto de López Rubio».
12. «Teatro selecto de Torres Nava

rro.»
13. «Teatro selecto de Aristófanes.»
14. «Teatro selecto de Alfonso Paso.»
15. «Teatro selecto de los hermanos Al- 

varez Quintero.»
10. «Teatro selecto de Jaime Salom.»
17. «Teatro selecto de Jacinto Grau».
18. «Teatro selecto de Lucas Fernán

dez.»
19. «Teatro selecto contemporáneo his

panoamericano (I).»
20. «Teatro selecto contemporáneo his

panoamericano (II).»
21. «Teatro selecto contemporáneo his

panoamericano (III).»
22. «Teatro selecto de Pérez Galdós.»
23. «Teatro representativo español; li

bro conmemorativo del año internacional' 
del libro, 1972.»

24. «Colección Teatro» (edición de bol
sillo). Se compone esta, obra de 64 títulos 
publicados según catálogo, tamaño de bol
sillo. Se encuentran encuadernados y a 
falta de cortar las portadas en algunos 
ejemplares, cuya cantidad asciende a 
500.000, do los títulos que se relacionan 
el informe-valoración, ya que los omiti
dos se encuentran agotados y en reimpre
sión.

25. «Obras completas de Miguel de 
Unamuno.» Las obras agotadas y actual
mente reimpresas se encuentran en rama 
y, por tajito, sin plegar ni alzar, en can
tidad de 4.000 ejemplares por cada una 
de las nueve obras o volúmenes que se 
relacionan en el informe-tasación.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el dia 24 de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General Cas
taños, número 1, bajo las siguientes con
diciones:

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente en l'a 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado &1 efecto las siguientes cantida
des, que es el 10 por 100 del tipo que sir
vió para la segunda subasta:

Para el lote l.°: 58.200 pesetas.
Para el lote 2.°: 36.000 pesetas.
Para el lote 3.0: 36.000 pesetas.
Para el lote 4.°: 36.000 pesetas.
Para el lote 5.°: 30.000 pesetas.
Para el lote 0.°: 36.000 pesetas.
Para el lote 7.°: 36.000 pesetas.
Para el lote 8.°: 36.000 pesetas.
Para el lote 9 °: 36.000 posetas.
Para el lote 10.: 36.000 pesetas.
Para el' lote 11.: 38.000 pesetas.
Para el lote 12.: 36.000 pesetas.
Para el lote 13.: 36.000 pesetas.
Para el lote 14.: 38.000 pesetas.
Para el lote 15.: 36.000 pesetas.
Para el lote 16.: 36.000 pesetas.
Para el lote 17.: 36.000 pesetas.
Para él lote 18.: 36.000 pesetas.
Para el lote 19.: 38.000 pesetas.
Para el lote 20.: 36.000 pesetas.
Para el lote 21.: 36.000 pesetas.
Para el lote 22.: 36.000 pesetas.
Para el lote 23.: 36.000 pesetas.
Para el lote 24.: 756.510 pesetas.
Para el lote 25.: 810.000 pesetas.
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero.
La relación de títulos de las obras que 

comprende cada lote podrá ser exami
nada en la Secretaria de este Juzgado.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 
1977.—El Magistrado-Juez, José de Asís. 
El Secretario.—0.921-3.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, en los autos ejecuti
vos número 820-75, promovidos por Caja

de Crédito Social Cooperativo, represen
tada por la Procurador doña Maris del 
Carmen Feijoo y Heredia, con don José 
Fernández Áranda, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días hábiles, lo siguiente:

Urbana de la calle Sancho Dávila, 29 
bis, de esta capital, piso l.°, letra C, 
que ocupa una superficie de 86 metros 
cuadrados y 61 decímetros cuadrados. 
Linda: por el frente, con el rellano de 
la escalera y piso l.°; a la derecha, con 
la calle Sancho Dávda; a la izquierda, 
con piso l.° B y hueco de ascensor, y 
fondo, con la calle de Vizconde de Mata- 
mala. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2, tomo 791 antiguo, fo
lio 147 y finca 28.720.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle María de Molina, núme
ro 42, se ha señalado el día 7 de febrero 
del año próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de un millón doscientas 
doce mil quinientas cuarenta pesetas, en 
que ha sido valorada pericialmente, y no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por loo de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remantante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad d.e los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 2 
de diciembre de 1877.—El Juez. El Se
cretario.—14.476-C.

ORGAZ

Don Manuel Tendero Fernández, Comisa
rio de la quiebra de la Sociedad de res
ponsabilidad limitada «Industrias Mayo
rales»,
Hago saber: Que en cumplimiento de 

providencia de esta fecha, a propuesta 
de los Síndicos, se sacan a pública subas
ta, en varios lotes, precio de su avalúo, 
los siguientes bienes muebles pertenecien
tes a la Entidad quebrada;

Seis transformadores, tres generadores 
de aire caliente, cinco extintores, una es
meriladora. carrillos y carros de mano 
de transporte, nueve puestos de formes 
de cables, acondicionador e instalación de 
aire, báscula de precisión, tres depósitos 
de agua, cinco extractores, material y 
mobiliario de oficina, estanterías, bancos, 
mostradores y archivadores, tres máqui
nas de escribir, -tres calculadoras, diver
sos lotes de herramientas y material de 
instalación industrial.

Dichos bienes muebles se hallan en la 
población de Urda, de este partido judi
cial, en el local donde se explotaba el 
negocio de la Entidad quebrada, y han 
sido apreciados pericialmente, dando una 
suma total de un millón quinientas veinti
nueve mil ochocientas sesenta y una pe. 
setas.

La subasta tendré efecto el día 22 de 
febrero de 1978, en la Sala Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia de Orvaz, 
y comenzará a las diez de la mañana 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de c*da

lote, y podrán hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores habrán de depositar en la Me
sa por lo menos el lo por 100 del valor 
del lote que sirva de tipo a la subasta.

El ramo correspondiste está de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado de 
Primera Instancia de Orgaz.

Orgaz, 28 de noviembre de 1977.—El 
Comisario.—El Secretario.—14.517-C.

SABADELL

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado Juíz de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Sabadell,

Por el presente hago saber: Que en el 
proceso de ejecución hipotecaria segui
do en este Juzgado bajo el número 471/ 
1977, a instancia de Caja de Ahorros de 
Sabadell, contra «Pisos y Locales, Socie
dad Anónima Cía.», y por providencia de 
esta fecha he acordado, a petición de la 
parte actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se mencionará, habiéndose señala
do para el remate el próximo día 19 de 
enero, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1. *. Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

2. * Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se servirá como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad a lo pactado en la escritura 
de hipoteca y a lo dispuesto en la regla 
undécima del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria la suma de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas.

4. * No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

Local comercial número uno de la esca
lera A, en la planta baja de dicha casa. 
Consta de nave sin distribución y aseo; 
tiene una superficie útil de cincuenta y 
un metros sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados, y linda: frente, la calle San 
Jaime, por donde tiene su entrada; iz
quierda entrando, resto finca de Pylsa; 
derecha, vestíbulo de la escalera A y 
ascensor; fondo, patio de luces y piso ba
jo primera de dicha escalera; arriba, pi
so entresuelo tercera de la escalera A, y 
debajo, el solar.

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Sabadell, al tomo 2169, libro 138 
de Ripollet, folio 237, finca 7184, inscrip
ción segunda.

Dado en Sabadell a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Magistrado, Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López. — El Secretario.— 
14.557-C.
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Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Sabadell,
Por el presente hago saber: Que en el 

proceso de ejecución hipotecaria seguido 
en este Juzgado a instancia de «Caja de 
Ahorros de Sabadell, S. A.», contra De
metrio Nidriotachis Guardia y Domingo 
Serra Pascual, y por providencia de esta 
fecha, he acordado, a petición de la parte 
actora sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que lue
go se mencionará, habiéndose señalado 
para el remate el próximo día diecisiete 
de enero, a las diez horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1. “ Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dei remate.

2. a Para poder tomar parte en la subas
ta deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor, que servirá como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de la venta.

a.3 Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad a lo pactado en la escritura 
de hipoteca y a lo dispuesto en la regla 
undécima del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria la suma de ochocientas mil pe-
S6t&S.

4.a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta 
«Vivienda a la que en la comunidad se 

le asigna el número diez, situada en el 
cuarto piso, puerta primera, del edificio 
sito en esta ciudad, y calles Agricultura, 
números cuarenta y dos al cuarenta y 
ocho; Picañol, treinta y uno al treinta y 
cinco, y pasaje Llacer. veintidós al vein
tiocho, con acceso por la calle Picañol. 
veintinueve y treinta y uno. De superfi
cie útil ochenta v dos metros veintiocho 
decímetros cuadrados. Y linda: frente, re
llano y escalera, ascensor y la vivienda 
puerta segunda; derecha entrando, vuelo 
del patio de manzana; izquierda, calle Pi
cañol, y espalda, patinejo y finca de do
ña Josefina Baráta Vidal.

Tiene asignado un coeficiente de 1,20 
por 100.

Titulo, les pertenece por compra por 
mitad en común y proindiviso a «Bolsa 
de la Vivienda, S. A.», representada por 
don Ramón Lacruz Iborra, mediante es
critura por mi autorizada en el día de 
hoy.

Registro: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido en el tomo 
2125 libro 315 de la Sección segunda de 
esta ciudad, folio 5, finca 18.009, inscrip
ción primera.

Dado en Sabadell a dieciocho de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Magistrado, Juez, Joaquín de Oro 
Pulido y López.—El Secretario.—14.555-C.

SEVILLA
Don José Cámara Carrillo, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de esta capital, Negociado 2.°
En virtud de lo acordado en resolución 

dictada en el procedimiento ejecutivo nú

mero 137/77-G, seguido en este Juzgado 
por «Financieras Agrupadas, S. A.» (SAF), 
contra don Pedro Repollo Medel y doña 
Francisca Luque Fernández, se saca a 
pública subasta por primera vez, término 
de Ley tipo de 275.000 pesetas, . ios bie
nes que al final se describirán, señalán
dose para su remate en el mejor postor, 
en los estrados de este Juzgado, sito en 
el edificio de Juzgados, del Prado de San 
Sebastián, el día 10 de febrero de 1970, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. * No se admitirá postura que no cu
bra la suma de las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los Portadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Estas con
signaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

3. a Se hace constar expresamente que 
el inmueble sale a subasta sin haberse 
suplido previamente los títulos de pro
piedad.

4. a Que se entenderá qile todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Casa habitación, sita en Castilleja del 
Campo, en calle José Antonio, número 
once, que linda: por su derecha, entrando, 
con otra de doña Amparo Luque López; 
por la izquierda, con Fernando Luque 
Fernández, y por el fondo, con el Colegio 
de niños unitario de dicha villa.»

Inscrita al tomo 1.185, libro 44, folio 
87, finca número 2.181, inscripción pri
mera.

Apreciada en la suma de 275.000 pe
setas.

Dado en Sevilla a 22 de noviembre de 
1977.—El Juez, José Cámara.—El Secre
tario, Vidal Estepa.—14.323-C.

ZARAGOZA

Don José Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,

Hago saber: Que en auto de esta fecha, 
dictado en el juicio necesario de quiebra 
promovido por el Procurador señor Magro 
de Frías, en representación de la Com
pañía «Torras Hostench, S. A.», se ha de
clarado en estado de quiebra necesaria 
al comerciante don José María Berna Ez- 
quiroz, titular de la Empresa «Industrias 
Gráficas Jar o Manipulados Jar», domi
ciliado en esta ciudad, calle Royo, nú
mero 28, quedando inhabi.itado para la 
administración de sus bienes y para el 
ejercicio del comercio, declarándose nu
los todos los actos de disposición y admi
nistración realizados por el quebrado a 
partir de la fecha 1 de enero de 1970, 
fecha en que se han retrotraído los efec
tos de la quiebra.

Lo que se hace público a los efectos 
establecidos en el Código de Comercio.

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre 
de 1977.—El Juez, José Femando Marti- 
nez-Sapiña.—El Secretario.—-14.515-C.

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que por providencia dicta
da cop esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el número 
1.251 de 1977, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos de don Jesús y don Mariano 
Rodríguez Rupérez, titulares de «Indus
trias Metálicas Herguez», dedicados a la 
fabricación de grifería y material sani
tario, con domicilio en esta ciudad, cami
no del Vado, primera travesía, represen
tados por el Procurador don Marcial José 
Bibián Fierro y dirigidos por el Abogado 
dop Manuel Albareda Díaz, habiéndose 
deoretado la intervención de todas las 
operaciones de los deudores y nombrado 
Interventores a los Profesores Mercanti
les don Francisco Aguirregomezcorta Jua- 
risti y don Francisco Valero Serrano, y 
por el tercio de acreedores a «Abad Me
tales», con domicilio en el polígono de 
Malpica, de esta capital', siendo el activo 
de 40.383.753 pesetas y el pasivo de pese- 

_tas 24.385.711.

Lo que se hace público para general 
conocimiepto, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a 30 de noviembre 
de 1977.—El Juez, Rafael Oliete.—El Secre
tario.—14.534-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RONDA •

En el juicio de faltas número 320/77, 
seguido en este Juzgado y de que se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

«Sentencia. En le ciudad de Ronda a 
1 de diciembre de 1977, el señor Isidoro 
Montero Peñalver, Juez de Distrito susti
tuto de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado sobre lesiones, 
en que han sido partes el Ministerio Fis
cal; como denunciantes: Don Juan Berro
cal Mancilla, nacido en Ronda el día '1 de 
julio de 1925, hijo de Salvador y Antonia, 
casado, ferroviario, con domicilio en Ron
da, en calle Córdoba, 28, l.° derecha, y 
don Pedro Rojas Cuéllar. de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, ferroviario, 
natural de Campillos y vecino de Ronda, 
con domicilio en avenida Alférez Provi
sional, número 21, 2.° izquierda, hijo de 
Pedro y Ana, y como denunciado Juan 
Antonio Peinado Ruano, de cuarenta y un 
años, soltero, jornalero, natural de Hi
guera de Arjona (Jaén), y vecino de 
L'agosteras (Gerona), en calle Santa Ana, 
5, hijo de Juan y Socorro, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan Antonio Peinado Rua
no, como autor responsable de una falta 
de lesiones, ya definida, a la pena de 
cinco días de arresto menor y pago de 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Isidoro Montero (rubri
cado). Está la publicación en el mismo 
día de su fecha.»

Y para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», y sirva 
de notificación en forma al condenado, 
expido la presnte en Ronda a 1 de di
ciembre de 1977.—12.022-E.

SANTA CRUZ DE MUDELA

En el juico de faltas número 85 de 1977 
de este Juzgado se ha dictado-sentencia, 
cuyo encabezamiento y narte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. En Santa Cruz de Múdela 
a 30 de noviembre de 1977; el señor Juez 
de Detrito, sustituto interino, don Otón 
Peñuelas Casero, habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio verbal de
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Faltas seguido con intervención del Minis
terio Fiscal, de una parte, en virtud de 
atestado de la Guardia Civil de Tráfico, 
y de otra, como perjudicada, la Adminis
tración del Estado —Obras Públicas—; 
como perjudicado-denunciado Arjdal Mo- 
hamed, mayor de edad, de nacionalidad 
marroquí y domiciliado en 26 rué Basfroy 
75011, París (Francia); y como denuncia- 
Angel Rodríguez Gay, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de Zaragoza, 
con domicilio en calle Duquesa de Villa- 
hermosa, número 31, 3.° A; sobre acci
dente de circulación,

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Ardjdal Mohamed, como res
ponsable, en concepto de autor, de la 
falta enjuiciada, a la pena de 5.000 pese
tas de multa, sustituidle caso de impago 

por cinco dias de arresto menor, a que 
indemnice a la Administración del Estado 
(Obras Publicas-Jefatura Provincial de 

Carreteras-), en la cantidad de 0.040 pese
tas y al pago de las costas del presente 
juicio.

Se absuelve libremente con todos los 
pronunciamientos favorables al también 
denunciado Angel Rodríguez Gay.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Otón Peñuelas (rubri
cado) .»

La anterior sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha.

Y para que sirva /de notiricación al 
denunciado Arjdal Mohamed, en ignorado 
paradero en viaje por España, expido 
la presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», en Santa Cruz de 
Múdela á 30 de noviembre de 1977,—El 
Secretario, P. H.—12.041-E.

En el Juicio de faltas número 86 de 1977 
de este Juzgado se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. En Santa Cruz de Múdela a 
30 de noviembre de 1977; el señor Juez 
de Distrito, sustituto interino, dón Otón 
peñuelas Casero, habiendo visto las prece
dentes diligencias de Juicio verbal de 
faltas, seguido con Intervención del Mi
nisterio Fiscal, de una parte, en virtud 
de atestado de la Guardia Civil de Trá
fico, y de otra, como perjudicado, el 
Ayuntamiento de Almuradiel (Ciudad 
Real), y como denunciada Penélope Joy 
Cousins, mayor de edad, de nacionalidad 
inglesa, domicliliada en 153 Kangaroo 
Point Road Sylvania 2224 (Australia), y 
como responsable civil subsidiario Kim 
Robert Gilbért, con domicilio en 4 Gra-

ham Ave rHarbor-2090, Australia; sobre 
accidente de circulación,

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la denunciada Penélope Joy Cousins. co
mo responsable en concepto de autora de 
la falta enjuiciada, a la pena de 2.500 
pesetas de multa, sustituibles caso de im
pago por cinco días de arresto menor, 
a que indemnice a los perjudicados Ayun
tamiento de Almuradiel en la cantidad de 
7.000 pesetas y a Kim Robert Gi'.bert en 
45.000 pesetas; declarando a éste respon
sable civil subsidiario en cuento a la 
suma que debe percibir el Ayuntamiento 
de Almuradiel, así como al pago de las 
costas del presente juicio a expresada de
nunciada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Otón Peñuelas (rubri
cado) .»

La anterior sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la denunciada Penélope Joy Cou
sins y al perjudicado y responsable civil 
subsidiario KÍm Robert Gilbert, en viaje 
por España y en Ignorado paradero, ex
pido la presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», en Santa 
Cruz de Múdela a 30 de noviembre de 
1077.—El . Secretario, P. H.—12.640-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Jefatura de Material y 
Mantenimiento de la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil por la que se 
anuncia subasta para la venta del ma
terial automóvil que se cita.

La Dirección General de la Guardia Ci
vil anuncia la venta en pública subas
ta de los vehículos que a continuación se 
detallan:

•Land Rover» (gasolina).
«Seat» 124-D.
«Seat» 1500.
«Renault» R-10.
«BMW» R-27.
«BMW» ROA.
«Sanglas» 400 o.c.
Piezas nuevas «Royald Enfield».
Piezas nuevas «Ossa» 100 C.c.
Piezas nuevas «Citroén» 2 CV.

Todo ello con arreglo a las condiciones 
técnicas y legales, que se encuentran a 
disposición de los interesados en el Par
que de Automovilismo de la Guardia Ci
vil (calle General Mola, número 240) y 
en el kilómetro 10,500 de la carretera 
RN-5 (Extremadura), «Venta de la Ru
bia», donde en esta última podrá ser exa
minado todo el material desde el dia 10 
del actual al 9 del mes de enero, ambos 
inclusive, y horas de las nueve a las 
doce horas (excepto festivos).

Los impresos de proposición y sobres se
rán facilitados a los interesados tanto en 
el Parque de Automovilismo como en 
«Venta de La Rubia», los cuales se entre
garán una vez diligenciados en las ofici
nas del Parque antes de las trece horas 
del día 9 del mes de enero de 1978.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
Madrid el día 10 del mes de enero,

a las once horas, en los locales del citado 
Parque de Automovilismo.

Madrid, 9 de diciembre de 1977.—El Ge
neral Jefe de Material y Mantenimiento. 
9.905-A.

Resolución de la Junta Central de Com
pras del Aire por la que te anuncia 
concurso para el suministro de 14 equi
pos monocanales de VHF para comuni
caciones T/A.

Se anuncia concurso público pana el su
ministro de 14 equipos monocanaleg de 
VHF para comunicaciones T/A, por un 
importe límite de 0.500.000 pesetas, co
rrespondiente al expediente número 2/78 
del Servicio de Transmisiones.

Plazo de entrega: Ocho meses.

Los pliegos de prescripciones técnicas 
y de cláusulas administrativas particula
res, modelo de proposición y relación de 
documentos que deben presentar los Imi
tadores, de acuerdo con el artíqulo 97 
del Reglamento General de Contratación, 
y los que se determinan en el pliego de 
bases, están de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta, sita en el Ministerio 
de Defensa (Secretarla General del Aire), 
Romero Robledo, 8, planta baja, Sector 
sur.

Los sobres, conteniendo uno exclusiva
mente la proposición económica y el otro 
la documentación y garantías que se soli
citan, así como planos, diseños, etc., de
berán entregarse en mano en la Secre
taría de dicha Junta, cerrados, lacrados 
y firmados, de diez a doce horas de los 
días laborables, desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, hasta el día 
9 de febrero de 1978.

En estos sobres deberá consignarse ex- 
teriormente el nombre de la Empresa y

asimismo si se trata de producción na
cional, mixta o extranjera.

El acto público de las proposicones ad
mitidas a licitación se verificará el die 
15 de febrero próximo, a las once horas, 
en la sala de sesiones de esta J*unta Cen
tral de Compras.

Los concursantes deberán constituir a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de dicha Junta, en la for
ma que determinan los artículos 340 y 
siguientes del Reglamento General de 
Contratación, una fianza provisional del 
2 por 10 del precio limite, que ascenderá 
a 130.000 pesetas. Caso de formularse en 
aval, deberá presentarse con arreglo al 
modelo oficial establecido en la Orden de 
10 de mayo de 1908 («Boletín Oficia) del 
Estado» número 120).

El concurso se celebrará con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de Contratos 
del Estado y su Reglamento, aprobados 
por Decretos 923/1965, de a de abril, y 
3410/1975, de 25 de noviembre, respecti
vamente. asi como las modificacones es
tablecidas por Ley 5/1973, de 17 de mar
zo, y Orden ministerial número 3260/1973. 
de 28 de noviembre.

El importe de los anuncios será a cargo 
del adjudicatario.

Madrid, 7 de diciembre de 1977,—El Te
niente Coronel Secretario, José García 
Fernández.—14.532-C.

Resolución de la Junta Liquidadora de 
Material no Apto para el Ejército del 
Aire (Delegación Regional de Albacete) 
por la que se anuncia subasta de avio
nes Búkerj vehículos y material vario.

Se celebrará el día 25 de enero de 1978, 
en los locales de la Maestranza Aérea de 
Albacete, a las once horas, comprendien
do aviones Búker, vehículos y material 
vario.


